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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
8941 ORDEN de 1.4 de mar.-.o de 1984 por Jo que ,e otor

ga a don Manuel Marfln Ferrand la concesión de
finitiva de una emisora de frecuencta modulada en
la localidad de Zaragoza.

lImos. Sres.: Don Manuel Martín Ferrand, en nombre pro~

pta. solicitó la concesión para la instalación y funcionamiento
de una emisora de frecuencia modulada, al amparo del Real
Decreto 1433/1979. de 8 de junio, '1 disposiciones para su dee·
arrollo.

Por acuerdo de~ Consejo de Ministros de 10 de septiembre
de 1982 se otorgó EL don Manuel Martín Ferrand. con carácter
provisional, la concesión de una emisora de frecuencia modulada
en Zaragoza. "

Habiendo sido aprobado por la Dirección General de Medios
de Comunicación Soetal el correspondiente proyecto técnico de
instalaciones y cumplidos los· trAmItes admInistrativos previstos
en las disposiciones apItcables,

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto:

Prirnero.-otorgar a don Manuel Martín Ferrand la canee·
sión definitiva para el funcionamiento de una emIsora de fre
cuencia modulada en Zaragoza, con sujeción a las normas con·
tenidas en la Ley 4/1980, de 10 de enero; en el Real Decre
to 1433/1979, de 8 de Junio. y en la Orden ministerial de 28 de
agosto de 1980.

Segundo.-Las caracterlstlcas técnicas que se asignan a la
mencionada emisora, de conformidad con el proyecto técnico
aprobado, son las siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas, con mo-
dulación de frecuencia,

Centro emisor:

Coordenadas geogrAficas: 41° 37' 40" N Y 00° 52' 30" W,
Emplazamiento: Oviedo, 173,
Cota: 240 m.
Clase de emisión: 256KF8EHF.
Frecuencia: 91,9 MHz.
Potencia radiada aparente: !5 Kw.
Potencia máxima nominal del transmisor: !5 Kw.
Antena transmisora:

Tipo de antena: 4 dipolos. Omnidireccional.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena: 48 m.
Altura efectiva mAxima de la antena: 96 m.
GanancIa máxima: 3,51 dB (dipolo i.l21.
Polarizaciónl Circular. "

DISPOSICION FINAL
La presente Orden ministerial entrarA en vigor el día de

IU publicación en el -Bolet1n Oficial del Estade-.

Lo que comunico a VV. n. para sU conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de marzo de 1984:. .

MOSCOSO DEL PRADO Y MU¡;¡OZ

lImos. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno
y Director general de Medios efe Comunicación Social.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

8942 llESOLUCION tU 10 tU abril d. 1984, tU la Direc
ción General de Cooperactón T4cnlcCl Internadonal.
por la que .8 hace .aber que concederá subvencio·
ne' por valor de 50 mUtona. de pesetas. destinadaS'
a la eoftnanctacfón de- programa, presentados por
Instttucione. .in fines. de lucro que actúen en el
campo de la cQoperaci6n internacional y la.! con
dtctones para que las cttadas .ubvencfone. .ean
otorgadas. -

En cumpllmlento de la disposición adicional decimosexta de
la Ley 44/1983, de 28 de dlciembre, de 108 Presupuestos Gene
rales del Estado para 1984, la Dirección General de Cooperación
Técnica Internacional del Ministerio de Asuntos Exterionls hace

saber que concederé. subvenciones con cargo al vigente Presu
puesto de Gastos del Departamento. concepto 12.06.'1:82 del prQ-o
grama 50, por valor de 50 millones de pesetas, destinadas a ia
cofinanciación de programas presentados por Instituciones sin
fInes de lucro que actúen en el campo de la cooperación 1nter~

nacional.
Los interesados podrán enviar a la Dirección General de

Cooperación Técnica Internacional, en el plazo de treinta días,
proyectos de programas de cooperación en las Areas' de al1·
mentaclón, hábitat, sa.lud, educación -informal-, asl como de
la dinamización de la opinión pública sobre los temas de coope
ración para el desarrollo. Estos proyectos deberán ajustarse a
la poUtica general de cooperación de este Ministerio.

Para la obtención de las subvenciones, las InsUtuciones cu
yos proyectos sean seleccionados for la DirecciÓn General de
Cooperación Técnica Intemac1ona, con la asistencia de ex
pertos en los distintos campos, deberán suscribir un Acuerdo
con esta Dirección General. en la que se especificarán las ca
racterlsticas de ejecuciÓn, seguimiento, eva.luación y control de
los mencionados programas y las condiciones en que se harán
efectivas las subvenciones qUe se concedan, así como los justi
ficantes que se' estimen precisos para el abono de las mismas.

Madrid, 10 de abril de 1984.-El Director general, José Luis
Pardos Pérez.

MINISTERIO DE DEFENSA

REAL DECRETO 730/1984, de 12 de marzo, por el
que 8e concedB la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden dB San Hermenegildo al General de Brigada
de Ingenierc)., .Qlplomado de Estadó Mayor. don
Joaqutn Felia SaUnaB.

En consideración a 10 solicitado por el General de Brigada
de Ingenieros, Diplomado de Estado Mayor, grupo «Mando de
Armas_. don Joaquín Fellú Salinas, y de conformidad con 10
propuesto por la Asamblea de la Real y M1lltar Orden de San
Hermeneglldo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden,
eón la antig(\edad del día 23 de diciembre de 1983, fecha en
que cumplió le.s condiciodes reglamentarias.

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

8944 ORDEN 19/1984, de 3 de abril, por la que se se~
,. fiala, la zona de seguridad del radto'faro NBD de

la Escuela de Reactores (Bada-/ozJ.

Por existir en 1& Segunda Fte¡ióuAérea la in6talación radio
eléC\rica radiofaro NDB de 1& Escuela de Reactores (Badajo¡). se
hace aconsejable preservarla de cualquier obra o actividad que
pudiera afectarla, de conformidad con 10 establecido en el Re
glamento de Ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de marzo" de
Zonas e Instalaciones de interés para la Defensa NaCional.

En su Tlrtud, y de conformidad con el informe emitido por
el Estado Mayor del Aire, a propuesta razonada der General
Jefe de la Segunda Región Aérea, dispongo:

Articulo 1.- A 101 efectos prevenidos en el articulo 8.0 del
papftulo II del título primero del Reglamento de Zonas e Ins
talaciones de interés para la Detensa Nacional, aprobado por
Real Decreto 689/1918. de 10 de febrero, que desarrolla la Ley
8/1975. de 12 de marzo. se considera incluida en el grupo s&o
gundo la instalación m11ftar radioeléctrica perteneciente a la
Escuela de Reactores (Badajoz). .

Art. 2.° En aplicación a lo dispuesto en el artículo 15 del
citado Reglamento. se set\ala zona próxima de seguridad, que
vendrá comprendida por un espacio de 300 metros, contados a
partir de la valla que c1rcunda el perfmetro de la instalación.

Art. 3.° La zona de seguridad radioeléCtrica, a tenor de lo
preceptuado en los articulas 18 y 19 .del Reglamento, tendrlL
una anchura de 2000 metros y vendrá definida por los sigulen

. tes determinant,-·c


